
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1296/99 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

0 R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-: IMPLEMENTESE un registro de horario de entradas y salidas 

de los vehículos municipales, el cual deberá contener todas sus hojas 

foliadas.- 

 

Art.2º.- El presente Registro estará a cargo de la Oficina de Obras 

y Servicios públicos, quien sera responsable del cuidado del mismo y 

tendrá facultades para reglamentar su aplicación.- 

 

Art. 3º.-: El presente registro deberá especificar: 

 * Fecha de uso.- 

 * Horario de Salida.- 

 * Destino del mismo.- 

 * Tarea a desarrollar.- 

 * Nombre del conductor a cargo.- 

 * Nombre del funcionario autorizante.- 

 * Horario de regreso al parque.- 

 * Autorización del funcionario o nota para adjuntar firmada.- 

 

Art. 4º.-: El D.E.M., funcionarios y el Concejo Deliberante o 

cualquiera de sus miembros podrán tener acceso al mismo en cualquier 

momento que lo soliciten.- 

 

Art. 5º.-: El no cumplimiento de lo estipulado en la presente Ordenanza 

hará pasible al infractor de las siguientes sanciones:  

 * La primera vez: dos (2) días de suspensión, sin goce de sueldo 

al empleado.- 

 * La segunda vez: cinco (5) días de suspensión sin goce de sueldo 

para el empleado infractor y dos (2) días de suspensión sin goce de 

sueldo al funcionario responsable del mismo.- 

 * La tercera vez: Inhabilitación permanente para el manejo de 

vehículos del parque automotor.En tanto no de lugar a una sanción 

mayor.- 

 

Art. 6º.-: Los vehículos pertenecientes a la Municipalidad de Capilla 

del Monte deberán poseer el logo municipal en los laterales a los 

efectos de facilitar su identificación.- 

Art. 7º.-: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 19 días del mes de mayo de 1999.- 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC.C.D.                 PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 070/99-PROMULGASE la Ordenanza N° 1296/99 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 19 de mayo de 1999.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Mayo de 1999.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ            DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

     SUBS.P. Y E. S. A/C SG            INTENDENTE MUNICIPAL  


